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D. Germán Gamazo
Ayer rindió su tributo ante la ley natu

ral que á todos á perecer nos condena.
Su cuerpo robusto en el que habían en

carnado las durezas físicas de los habitan
tes. de las estepas castellanas yace hoy frío 
y rígido destrozado por alevosa y pertináz 
dolencia. Su inteligencia privilegiada no 
alumbra ya sinó con los reflejos que ha 
dejado en la inmensa labor de una vida 
consagrada al cumplimiento de la divina 
ley del trabajo.

Alma grande de pensador que conoce 
sus deberes, como hombre y como ciuda
dano, siempre obedeció á puros dictados 
de conciencia, jamás en vida fué seducido 
por el afán de la popularidad ni el efímero 
aplauso; su vista puesta en lo alto le marcó 
un derrotero, áspero acaso, y con inflexi
ble voluntad le siguió, llevando tras sí la 
admiración de los que veían en el titánico 
esfuerzo que empleaba un signo de forta
leza rara en los tiempos presentes, y una 
obra de redención para los futuros.

Al escribir estas frases, bajo la impre
sión del dolor más profundo, no pretende
mos ni podemos hacer un alarde de los 
eminentes servicios del hombre público al 
Estado español.

Lejos de esto, sin poderlo remediar, 
atendemos como por una especie de obse
sión, á los méritos del hombre privado, 
nos representamos al señor Gamazo, hijo 
de acomodada familia, comenzar la vida do 
su actividad pensadora en modesta esfera, 
le vemos, siempre con la frente sobre la 
mesa de su bufete, ejercitar la poderosa 
inteligencia, sin descansar un momento, 
llevar su persuasiva y castellana elocuencia 
á los estrados de la justicia, levantar sus 
acentos ante el país desde los escaños del 
Congreso, desarrollar la abundancia de sus 
iniciativas en los departamentos ministe
riales dejando en cadaunodc ellos muestras 
imperecederas de alto sentido guberna
mental dirijir una numerosa fracción po
lítica, atender con incesante solicitud los 
intereses, grandes y pequeños, de las pro
vincias castellanas, y todo esto á la vez, en 
ardúo y continuo movimiento, con la re
gularidad y el orden más perfecto, avan

: zando, siempre avanzando, con el descanso 
tasado sobriamente para dedicarle á los 
dos grandes amores que con el de la patria 
llenaban todo su ser afectivo; á la familia 
y al campo.

Aquel que no haya tratado de cerca á 
don Germán Gamazo, el que no haya con
versado con él sobre los asuntos públicos 
no puede imaginar cuán grande, cuán 
desinteresado era su amor á la patria y 
cuánto el cuidado con que observaba la 
marcha de la política contemporánea, faci
litando siempre consejos, indicando siem
pre soluciones para trances apurados, y 
todo esto en el retiro de su sala de trabajo, 
ó por notas escritas que con frecuencia 
desde sus manos fueron á la Presidencia del 
Consejo, y á las de los jefes de las oposi
ciones. La figura política y los procedí, 
mientos parlamentarios del señor Gamazo 
han tenido su reflejo exacto en la conduc

' ta siempre correcta de la minoría que en 
las Cámaras obedecía sus inspiraciones.

Siempre grave, tranquilo para expresar 
sus afectos huyendo del cliché y del abra
zo, á la moda, para expresarlos, don Ger
mán, como le llamaban sus intimos, tenía 
para los extraños algo que disgusta á todo 
el que desea que sin previo examen le 
sean abiertas las puertas del corazón; pero 
los cercanos, los amigos de la niñez, los 
hijos del trabajo, los del proceder leal, 
siempre oyeron una vibración de castella
no cariño en el tono reposado de sus acen
tos; siempre encontraron su mano protec
tora cuando hubieron de necesitarla.

Sin embargo todo el mundo ambiciona
ba ser el primero cerca de don (Germán, y 
esta imposibilidad natural y moral le trajo 
algunos descontentos.

Pues todo esto se acabó: el hombre pú
blico que al decir de un estadista francés 
«era la gran esperanza de esta patria» des
apareció hace dos meses; el padre de fami
lia entrañable, el amigo cariñoso ha muerto 
ayer en pleno dominio de sus enérgicas 
facultades mentales que Dios le reintegró 
para probar la fortaleza de su espíritu y 
lo arraigado de sus creencias religiosas.

La razón volvió algunas horas antes de 
extinguirse por completo; el gran hombre 
se dió cuenta de su estado próximo á la 
agonía, abrazó á su esposa é hijos y en
tregó su alma al Creador, dejándonos aquí 
la agudeza del dolor y el abatimiento de 
quién ve perderse un astro de esperanza 
patria, siquiera deje tras de sí la estela 
luminosa de su sabiduría, en Códigos y 
leyes de inmortal renombre.

Gamazo, jurisconsulto y político.
Nació Gamazo en Boecillo (Valladolid) 

el día 28 de Mayo de 1840, siendo sus 
padres don Timoteo Gamazo y doña Este
fanía Calvo.

Estudió primero en el Seminal io de 
Valladolid, y más tarde cursó el bachille
rato en el Instituto de segunda enseñanza.

Terminados con brillante aprovecha
miento los estudios preparatorios, matri
culóse como alumno de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladolid, 
llegando despuós á estudiar los últimos 
años de la carrera á la Central.

A los pocos meses de licenciarse en De
recho entró de pasante en el bufete de 
don Mariano Luis de Prieto, á cuyo lado 
permaneció hasta 1863.

En esta época marchóse al lado del 
eminente jurisconsulto don Rafael Mona- 
res, que á la sazón era ministro de Gracia 
y Justicia y vicepresidente de la Acade
mia de Jurisprudencia.

Por entonces se celebraban en esta doc
ta Corporación unas conferencias en que 
tomó parte el señor Gamazo, cuya sabidu
ría y entendimiento llegaron á admirar al 
señor Monares, en términos que, repetidas 
veces acudió el ministro á la Academia 
para escuchar la elocuente palabra del 
joven abogado.

Más tarde trabajó éste en el bufete de 
don Manuel Silvela, encargándose de la 
dirección técnica de los asuntos.

El notable jurisconsulto sentía extraor
dinario afecto hacia el señor Gamazo.

A partir de entonces, hacia el año 1865, ; go de ¡a mayoría con aquel grupo, y con

Don Manuel Silvela le ofreció muchas | 
veces puestos de importancia en la carrera ¡ 
udicial y en la administrativa, que fueron * 

agradecidos pero rehusados por el señor 
Gamazo, quien se había propuesto vivir 
en la ámplia esfera del jurisconsulto.

Un incidente pudo impedirlo. La mo
desta fortuna de su padre, Notario públi
co, no le permitían subvenir con mucha 
explendidez á los gastos de Gamazo y este 
recibió el consejo de aceptar uno de los 
buenos destinos que se le ofrecían. Resis
tióse cuanto pudo y cuando ya se dispo
nía á aceptarle, un asunto de gran impor
tancia que le fué encomendado, le retuvo 
en Madrid y evitó el que Gamazo abando
nase la senda en que tanta gloria ha des
pués alcanzado.

Desde entonces la fama del señor Ga
mazo, como abogado, comenzó á exten
derse rápidamento por todas partes, lle
gando á gran altura el nombre del ilustre 
jurisconsulto.

Sus doctrinas jurídicas profundamente 
arraigadas y claramente expuestas le ha
cían invulnerale á los ataques del adver
sario. El bufete del señor Gamazo era aca
so el más solicitado para los asuntos difíci
les, y la labor del ilustre abogado fué casi 
siempre personal hasta en los menores de
talles, medio el único de que sus informes 
en lo civil llegaren á ser considerados como 
monumentos del saber y modelo del decir 
nte los Tribunales.

Elespíritu de nuestras leyes había en
carnado en él de tal modo, que era el 
señor Gamazo, la primera autoridad espa
ñola en materia de interpretación.

En la Comisión de Códigos á que per
teneció dejará perpetuo recuerdo y su dis
curso resumiendo las reformas de nuestro 
Código civil, es lo más notable que regis
tran los fastos de la historia de nuestro 
derecho; fué como dice el señor Silvela el 
encanto de cuantos escucharon la brillan
tez y profundidad de los pensamientos, la 
contestación en admirable síntesis de to
das las críticas formuladas ante el Congre
so, respecto al moderno derecho expuesta 
con aquel castizo acento castellano, en el 
que nadie le ha igualado.

El hombre que tan variados y profun
dos conocimientos tenía en derecho y so
ciología no podía ser ajeno á la política de 
su patria.

El año 1871 fué elegido diputado por 
Peñafiel (Valladolid) mostróse en las Cor
tes como libeial templado, enemigo de 
reacciones y radicalismos, y en cuantos 
asuntos le fueron encomendados trabajó 
con la seriedad y el talento, que le seña
laron, como uno de los diputados jóvenes 
que mayores lauros prometía.

Dejó de figurar en las cortes republica
nas por los atropellos que se cometieron 
contra él en aquellas elecciones, y desde 
las primeras de la Restauración hasta las 
actuales ha venido representando en todos 
los Congresos el distrito de Medina del 
Campo.

En el primer Parlamento de la restaura
ción figuró en el grupo centralista, que el 
señor Alonso Martínez capitaneaba. Tomó । parte en los trabajos para formular y redac- 

| tarla Constitución de 1876. Separóse, lue-

él entró más tarde á formar parte de la fu
sión, ámplia base del partido liberal.

A principios de 1883 fué encargado de 
la cartera de Fomento, y en aquel su pri
mer ministerio reveló su entereza, obli
gando á las Compañías de ferrocarriles á 
renunciar el recargo del 10 por 100, con
cedido antes por razón de la guerra y de
fendido luego con extraordinario tesón

Aquel rasgo hizo á Gamazo mny bien 
quisto de la opinión pública, que fundó 
ya en él grandes esperanzas.

Ministro de Ultramar en 1886, no pudo 
desenvolver sus iniciativas. Salió pronto 
del ministerio para dejar el puesto á don 
Víctor Balaguer. Mas en el Congreso con
tinuó prestando con su palabra notables 
servicios á la situación liberal.

La labor económica es la que al señor 
Gamazo ha dado una culminante posición I 
en la política de nuestra Nación, y un re
lie ve en el extranjero como no le llegó á I 
alcanzar ningún estadista comtemporaneo 
excepción hecha de Castclar y de Cánovas,

Cuando el año 1886, los señores Moret i 
y Puigcerver, al frente de los Ministerios j 
de Hacienda trageron nuevamente á núes- 
tro gobierno económico las ya desterradas 
doctrinas del libre cambio, el señor Ga- I 
mazo dió la voz de alerta á la producción 
española y al frente de la famosa Liga 
agraria contuvo las funestas aplicaciones 
del libre cambio, y consiguió ver parte de | 
sus principios en los aranceles aduaneros.

A tan alto nivel había llegado el señor 
Gamazo en sus campañas por la regenera
ción de nuestra Hacienda, que al venir al 
poder el año 1892 el señor Sagasta, creyó 
que ningún prohombre de su partido daría 
á los proyectos económicos de este la auto- | 
ridad y la fuerza que podía imprimirlos el | 
señor Gamazo, y al efecto, le nombró Mi
nistro de Hacienda.

Este momento marca una fecha de glo
ria para el partido liberal y para el señor 
Gamazo. Se redujeron todos los gastos, los 
ingresos se reforzaron gravando á la ri
queza que representa el lujo ó al vicio, las 
energías del señor Gamazo se impusieron 
en ’el Ministerio; su talento organizador 
encontró amplia base para desenvolver sus 
concepciones, y preparó una inmensa evo
lución económica proyectando el impuesto 
sobre la renta en general, reforma del de 
consumos, régimen aduanero proteccio- ' 
nista bajo la base de la observación é in
formación al señalar tarifas, y rebaja de la 
contribución territorial. La oposición que 
encontró dentro de su mismo partido le 
hizo abandonar la cartera, no volviendo á 
formar parte de ningún gobierno hasta el 
año 1896, en que por muy breve tiempo 
ocupó el Ministerio deFomento, obedecien
do á indicaciones de elevadísima persona.

Este es un boceto de la vida política de 
don Germán Gamazo, su complemento 
puede buscarse en la historia de la Hacien
da española contemporánea.

Como orador, puede decirse que no fué 
nunca derrotado en el Parlamento. Cuan
do hablaba, lo hacía sin arre’batos, con me
sura, y los efecto? oratorios líos buscaba en 
dejos impresionadores dc-anaargnra y sen
timiento.

Tenía fama de manejar como nadie el 
idioma castellano.

M.C.D. 2022
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El señor Gamazo ante la prensa.

La Correpondencia de España.
Ha muerto el exministre de Hacienda, orador 

parlamentario, el más castizo, el más puro hablista 
del Congreso español.

Con él muere uno de los juristas más profundos, 
acaso el que con más detención y clarividencia 
resolvía los problemas civiles del foro.

Y con Gamazo se nos ha ido para siempre un po
lítico de miras elevados, un estadista convencido y 
valiente, que se apartó en ocasiones de los movi
mientos populares, irreflexivos, que en ocasiones 
aceptó la impopularidad, pero que ni una sola vez 
dejó desamparado su culto por las libertades públi
cas, su amor al mismo tiempo por el principio qe 
autoridad.

Era Gamazo una luminosa inteligencia que reu
nía las aptitudes del gobernante: serenidad, espíri
tu renovador, carácter, cultura, equilibrio perfecto 
para toda labor inteligente.

Tuvo analogías muy acentuadas con Bravo Mu- 
rillo.

Gamazo era una esperanza para todos. Las con
centraciones políticas, los afanes de nuevos parti
dos, parecían cosa fácil y hacedera contando con 
aquel hombre que llegó á tener en el Parlamento, 
á raiz de sus primeras dimisiones de ministro, la 
autoridad de un jefe de partido.

El Impacial,
Es funesto sino de España esta facilidad con que 

en los últimos tiempos han desaparecido y desapare
cen do la vida pública las figuras de primera mag
nitud. ¡Cánovas, Castelar, Martínez Campos, Ga
mazo! Apenas trascurre ún año sin llevarse alguna 
de estas figuras en pos de si.

Aunque tuviéramos número abundante de hom
bres de esa talla, el vacio sería muy sensible. ¿Qné 
habrá de ser cuando tenemos tan pocos?

En cualquiera país, y más en el nuestro, hombres 
como Gamazo escasean mucho. Entendimiento 
clarísimo, juicio sereno, palabra tersa y limpia que, 
cual la superficie de tranquilas y trasparentes 
aguas, dejaba percibir todos los objetos del fondo, 
naturaleza equilibrada, condición excepcional en 
un español, don-Germán Gamazo parecía cortado 
para ser un verdadero estadista.

Por largo tiempo la opinión pública lo disputó 
como futuro jefe del partido liberal. Asuntos y 
hechos, que en sn dia;aclarará la historia torcieron 
su camino.

Al lado de estas condiciones brillaban una gran 
consecuencia respecto de sus propósitos y de sus 
amigos, una afabilidad que satisfacía el amor pro
pio de todos, una formalidad en el cumplimiento de 
sus deberes que hacía de su personalidad casi una 
excepción, aquí donde muchos han hecho su ca
mino por el opuesto sendero, y una virtudes domés
ticas que hacían de él un acabado tipo del perfecto 
castellano. Comodon Diego de Miranda, el acaba
do hida-lgo que Cervantes nos pinta, era además 
«gran madrugador y amigo de la caza.»

Dice El Heraldo.
Gamazo era uno de los pZimeros abogados, qui

zás el primero, de los de su tiempo. Figurando en 
el foro de Madrid desde 1863 cómo discipirio predi
lecta de don Manuel Silvela llegó á tener una re
putación nacional y una clientela de las mejores de 
España. Ese su talento de abogado se reflejaba en 
todo, incluso en sus discursos del Parlamento, donf 
de se recuerdan sus triunfos al discutirse el juicio 
oral y público, el Código civil, el Jurado. En sus 
reiteradas campañas arancelarias, proteccionistas 
defendió como nadie el pleito de la producción 
agrícola. .

Mucho pierden con esta sentida muerte su fami
lia y su partido; pero mucho pierde también su pa
tria, qúe en el político insigne y en el jurisconsulto 
eminente tenia uno de sus hijos más esclorecidos y 
uno de sus más entusiastas y fieles servidores.

Al nublarse para siempre aquella inteligencia 
clara; al dejar de latir aquel corazón honrado; al 
perderse en la nada aquel pensamiento noble, el 
Parlamento, el Foro, la nación entera, deben com
partir-el duelo, que aflige más hondamente, en es
tos tristes momentos, á los que heredan su nombre 
ilustre y 'á los que recogen el legado de sus ideas.

Cou cargo al capitulo de Imprevistos se 
acuerda el pago de los gastos de decorado 
hechos en la Audiencia provincial, no sin ad
vertir la Presidencia que recurrirá á la Diputa
ción para que haga el reparto de los mismos y 
otros que viene satisfaciendo el Ayuntamiento 
(alude á los alquileres del edificio) entre los 
pueblos de la provincia.

Léese un informe de la Comisión de In
da itrias favorable á la colocación do una fuente 
en la calle de la Plata, reclamada por algunos 
de sus vecino®.

El señor Lotero dice que sin oponerse al in 
forme, pues desea como el que más se faciliten 
las mayores comodidades posibles al vecin
dario, tiene que reclamar la preferencia para 
otra fuente que hace cuatro años se acordó colo
car ea la plazuela de Carrasco, y que asi como 
ha visto con gusto que ya se ha instalado un 
caño público en la plazuela de San Nicolás 
también le seria grato que á este siguiera el de 
la plazuela de Carrasco en bien de aquellos ve 
cinos y los de las calles del Castillejo, Rancho, 
Miraflores y otras limítrofes que tienen necesi
dad de buscar el agua á larga distancia.

El señor Ondero considera innecesaria la 
fuente en la calle de la Plata y recuerda una 
moción que presentó há más de dos años para 
que se lleve el agua potable á una estensa zona 
que abarca las plazuelas de los Huertos, Reina 
doña Juana, Avendaño, Conde Alpuente, Semi
nario y otras, las cuales dice carecen de aquel 
liquido hasta para la limpieza de alcantarillas.

Hacen su entrada en el salón los señores 
Matos y Matabuena.

El señor Arango dice que no conoce la mo
ción á que alude el señor Ondero y que todo lo 
qne sea aumentar el servicio de aguas él siempre 
lo hi de mirar con simpatía.

La Presidencia manifiesta que no debe prodi
garse este servicio por el perjuicio que puede 
traer al Ayuntamiento, máxime ahora que se 
piensa colocar tuberías de presión en varias 
calles. '

Rectifica el señor Arango afirmando que los 
pobres no pueden tener agua y debe dárseles 
y queda aprobado el informe para cuando el 
erario municipal consienta gasta las mil 
cuatrocientas y pico de pesetas en que se presu
pone el coste da la fuente de la calle de la 
Plata.

De conformidad á lo solicitado por la Comu
nidad de Religiosas Concepcioaistas del Parral 
se acuerda reducir á un cuartillo fontanero la 
dotación que necesitan para el Convento.

Se concede las dotación de medio cuartillo á 
don Leandro Martin.

Sou aprobados sin debate la memoria, plano, 
presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas pira co'ocar-una tubería de presión desde 
la plazuela de la Rubia á la del Alcázar y otra 
en la calle del Carmen.

Con informe fivorable de la Comisión co
rrespondiente, se acuerda establecer en el edi
ficio travesía del Patín una Prevención muni
cipal, conforma lo solicitó el señor Ondero.

Se concele permiso á doña Jacoba González 
para abrir un hueco de puerta en la casa de su 
propiedad, sita en la calle del Doctor Velasco.

El señor Cátáneo, después de manifestar que 
acepta el cargo de Depositario municipal con 
que fué honrada por el Ayuntamiento se despi
de en sentidas frases de sus compañeros de Ca
bildo, á quienes reitera 1í¿s  gracias por su elec
ción.

El señor Oa 'ero agradece al señor Catáneo 
la galantería de despedirse personal mente de 
sus colegas y le dá la enhorabuena per su nue
vo cargo, que espera cumplirá á satisfacción del 
Ayuntamiento.

La Presidencia, haciéndose fiel intérprete 
del sentimiento de todos los Concejales, dirige 
al señor Catáneo un tierno saludo de despedida 
asegurándole que al marchar se lleva el cari
ño de sus compañeros y le desea buen acierto 
en el desempeño del cargo, para el muy hon
roso que se le hi confi tdo.

Se retira el señor Catáneo repitiendo las 
gracias y es aceptada la renuncia que hace por 
escrito de sus cargos de cuarto Teniente Alcal
de y Concejal.

El señor Lotero pregunta a 11 Presidencia si 
e=té vigente el Reglamento del Matadero.

La contestación es afirmativa y continúa el 
señor Lotero.

Asi lo he creído yo, pero esto no se aviene con 
la noticia que hasta mí ha llegado de que en 
uno de los pasados días se ht sacrificado una 
res fuera de las horas reglamentarias y si esto 
es exacto, como creo, he de protestar de ese 
hecho, pues ya que se dice que los conceptos de 
la justicia y la moral deben estar en el corazón, 
y no ea la pluma, yo quiero demostrar que de 
fiendo esos conceptos cou el ejemplo, es decir, 
oponiéndome á todo lo que signifique privi

Notas del Ayuntamiento.
SESIÓN DE ANOCHE.

La abre el Alcalde señor Martin Higuera con 
asistencia de lo.-# Coneej iles señores Ondero 
Lotero, Gataueo, Gilarranz y Terra lillos.

Dáse cuenta de una oamuaicaoióu de la Dipu 
tacrón provincial ea que participa haber supri
mido la subvención cou que venia contribu
yendo para el sostenimiento de la Escuela de 
Artes y Oficios y el Cabildo queda enterado.

Se acuerda la recomposición de herramientas 
para el servicio de paseos y jardines.

Entran los señores Well y Arango.
Visto io informado por la Comisión de In

dustrias y previas ligeras explicaciones que, á 
petición del señor Oadero da el Presidente se
ñor Arango, se acuerda devolver á don Ansel
mo Carretero cinco mil y pico de pesetas de 
las setecientas y tantas, que este reclama por 
la salida de granos molturados que ingresaron 
en depósito después de pagar los derechos de 
adeudo.

legios, pues de concederse favor á un indus
trial debe otorgarse también á todos y así se 
evitarán censuras que yo soy el primero en 
lamentar.

La Piesidencia dice que, en efecto, hace pocos 
días dio licencia á un abastecedor, como antes 
lo hubieron hecho otros Alcaldes para sacrifi
car una res fuera de las horas de Reglamento 
á causa de haberle aquel expuesto la necesidad 
de surtir de carne al Seminario y el Hospital y 
que, como cosa extraordinaria, no dudó en 
acceder á esa pretensión.

Rectifica el señor Lotero que tratándose de 
dar carnea aquellos Establecimientos y á los 
pobres él hubiera hecho lo mismo, pero que el 
abastecedor debió proveer con tiempo esta 
contingencia y no dar motivo á que se intrinja 
el Reglamento, siquiera no pretenda censurar 
con esto al Alcalde, é insiste en que no se con
cedan preferencias, prometiendo ocuparse en 
otra ocasión le los depósitos de reses en el 
Matadero, que nada favorecen á los vendedores.

El señor Matos, que debía conocer á fondo el 
hecho referido por el señor Lotero, dice que las 
reses destinadas al Matadero van por el Gami 
no Nuevo y que haciéndose el sacrificio por la 
tarde interrumpen la hora del paseo y llevan 
la alarma al transeúnte, lo cual, á su juicio, no 
debe consentirse.

Torna á dár esplicaciones la Presidencia, 
quedando satisfecho el señor Lotero y se dá por 
terminado el incidente.

El señor Ondero propone se paguen los 
gastos causados en el incendio de la calle de 
José Zorrilla, y la Presidencia, confirmándolo 
expuesto por el señor Ondero, envía un voto 
de gracias á los Jefes, Oficiales y soldados del 
Regimiento de Sitio, compañía de tropa de la 
Academia, Guardia civil, personal del Archivo 
y de la Estación y obreros municipales y par
ticulares que tanto se distinguieron en la extin
ción del fuego, á la vez que pide se la auto
rice para entregar á los capataces de las dis
tintas dependencias municipales un traje de los 
que existen en el Municipio, que el señor 
Terradillos pido se complete con el casco y cin
turón de salvamento, y una ó dos herramientas, 
cou obligación de responder de ellas cuando se 
les pidan.

El señor Wei propone se obliga á los dueños 
de ganados á que guien estos personas espertas 
para evitar sustos y carreras á las señoras en 
los paseos públicos.

Estado de fondos dos mil y pico de pesetas.

Política europea.
Madrid 22 de Noviembre de 19ol.

Su ma r io : Lo s estudiantes.—La Unión Nacional.-- 
Cataluña. independiente.—El corazón y el estóma
go.—El frío —Las huelgas mineras.—Socialismo.— 

Un poco de filosofía.

Sr . Dir e c t o r :

La nota del día la dan los estudiantes y la 
Unión Nacional, los primeros que no saben lo 
que piden, y los segundos á quienes casi les su
cede lo mismo.

En este afán que todos sienten de pedir algo, 
los catalanistas están dando un verdadero es
pectáculo queriendo ser independientes en ab
soluto de esta España ridicula, á la cual, sin 
embargo, otorgan el derecho de que les compre 
y les pague todo lo que producen.

Robert, el de los cráneos, hace todo género 
de esfuerzos por pasar por víctima, y croo que 
no lo logrará, porque, á pesar de su grandilo- 
oueneia, se han empeñado en no tomarlo en 
serio.

Los catalanes, me complazco en reconocerlo, 
en su mayoría son tan españoles como los de 
las demás provincias; pero hay unos cuantos 
ganosos de notoriedad, que á toda costa y por 
todos los medios quieren hacer una cruzada de 
independencia, que resulta hasta suicida para 
¡os intereses catalanes.

Porque la cuestión es muy clara: aunque la 
industria está muy adelantada en aquella re
gión, no llega á la extranjera, y como no pue
den mandar sus algodones y sus paños y su 
producción al extranjero, no tienen mas mer
cado que el propio de España, y, por conse
cuencia, están unidos á nosotros por el corazón 
y por el estómago.

Son demasiado prácticos, además de ser pa
triotas, para desconocer que Cataluña indepen
diente se moriría de independencia y de ham 
bre.

El frío comienza á hacerse sentir, y Madrid 
presenta completa su decoración de invierno: 
las pieles, desde la de zorro azul, que es la más 
cara, hasta la de gato, adornan á los ricos y á 
los pobres.

Unos llevan pelisses y atros pellejos, sin que

deje de haber algunos de éstos á quienes la 
suerte permite usar aquéllas.

La huelga de los mineros no va á poderse 
contener en Francia.

Los individuos del Comité federal de mine
ros solicitan de la comisión parlamentaria del 
trabajo las siguientes concesiones:

«Que se reduzca la jornada de trabajo á ocho 
horas.

«Que se conserven las actuales tarifas de ex* 
tracción para los obreros del fondo y el jornal 
que hoy tienen los de la superficie.

«Que sean más rápidos el descenso y la su
bida de los obreros del fondo con objeto de 
mantener la producción actual, después de re
ducir las horas de trabaja.

»Que se ventilen las minas mejor y durante 
más tiempo para que se descienda la tempera
tura del fondo y puedan conservar los obreros 
todas sus facultades de producción.

nQue se reduzca el número de hombres en 
cada equipo ó cuadrilla de extracción, y que se 
aumente el número de cuadrilla y el de cante
ros.

nQue sea posible formar cuadrillas dobles 
para la extracción de mineral.n

De este modo sostienen los delegados que no 
disminuiría la producción hullera de Francia 
aunque se reduzca la jornada de trabajo. E» 
ejemplo de las minas de Montieux es pruebal 
decisiva.

Como las condiciones solicitadas parecen ex
cesivas, es muy probable que los obreros acu
dan á la huelga. La vacilación está reflejada en 
la respuesta que dieron al Secretario, Mr. 
Cotte, dos delegados ;de la Federación. Dos 
optaron por la huelga inmediata, otros dos por 
el aplazamiento y uno no aceptaba más que 
una huelga limitada.

Un diputado socialista, cuya opinión recoge 
el Temps, Mr. Letang, dice que los mineros 
han cometido una torpeza al dirigir ese ultimá
tum á los Poderes públicos y en llevar el asun
to al Parlamento,

En otra ocasión he dicho que el trabajo no es 
más que una mercancía; y cuando abunda los 
obreros pueden imponerse y se imponen, y en 
el caso concreto de la minería y de las indus
trias siderúrgicas hacen bien.

Los que me leen hace diez años, si hay 
alguien tan tonto que lo hace, saben que no 
soy un demagogo; pero en estas cuestiones, y 
principalmente en la del hierro, hay que reco
nocer la razón del obrero.

Hace cincuenta años se pagaban los jornales 
lo mismo qne hoy, y los propietarios de las mi
nas y de los Altos Hornos ganaban 10 por 100: 
hoy, que se han sindicado, que imponen al 
oonsumo el precio que les da la gana, y que 
realizan un beneficio de 10 por 100, no es justo 
qUe paguen al obrero como le pagaban antes.

Hemos vuelto á una edad de hierro, al feuda
lismo del capital, que se impone al consumidor 
y al que trabaja, y como cuando las cosas su
ceden es porque son lógicas, porque ei no suce
derían, se explica que sean principalmente los 
mineros y los que trabajan en hierro los qus 
realicen mayor cantidad de huelgas, porque se 
trata de las industrias en que el capital gana 
más y el obrero menos.

¡Dios haga que la huelga de Francia no re
percuta en España! Asturias y Vizcaya están 
grandemente preparados para movimientos de 
obreros, y las empresas españolas que realizan 
grandes beneficios, mantienen en el Norte, y 
más aún en Linares y en otros puntos de An
dalucía, jornales verdaderamente ridículos.

Repito que no hay que confundirme con los 
declamadores ni con los alarmistas.

Toda mi teoría se encierra en lo siguiente:
Más fe en los de abajo, y mucha más caridad 

en ílos de arriba. Sí se olvida este principio 
van á ser muy agitadas los primeros años del 
f iglo XX.

Y después de este párrafo tan profundo, 
basta por hoy, y siempre de usted afmo. s. s., 

Ga r g i-Fb r n á n d e z .

La causa de Abades.
ÚLTIMOS DETALLES.

La falta material de tiempo, pues, cumplien
do nuestra promesa hemos de adelantar á nues
tros lectores las últimas noticias de Madrid, 
recibidas á las seis de la tarde, nos impidió dar 
detalles referentes á este triste proceso y que 
vamos á compendiar ahora.

Los procesados Melquíades y Pantaleón, á 
quienes pulsó el médico forense señor Matabue
na, momentos después de leerles la sentencia, 
tenían sesenta y tres por minuto.
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Reflejaba la pulsación de los sentenciados 
á muerte, un abatimiento grande. Y es cuincio 
denoia que las pulsaciones de ambos marchan 
al unísono, puesto que son dos temperamentos 
distintocs.

A fin de que el público no se echase encima, 
G uardia Civil apresuró el paso, anoche á la 
salida de la Audiencia yendo poco menos, que 
á la carrerá; tal vez, por este motivo alcanza
ron mayores pulsaciones los procesados pues 
al entrar en la Cárcel marcaban setenta el pri
mero y noventa y dos el último.

EN EL CALABOZO.

El mismo médico, volvió á pulsar a los sen
tenciados, en el calabozo, observando en Mel
quíades ciento once pulsaciones, y noventa y 
siete en Pantaleón.

__Anoche no firmaron, como es de ley, su 
sentencia de muerte los procesados, disculpán
dose por su estado de excitación ó abatimiento.

—Esta mañana á las doce, los han visitado 
el Presidente señor Stern, los Magistrados se
ñores Gallo y Terradillos, leyéndoles la sen
tencia el oficial de Sala don Andrés López, la 
cual han firmado.

Han visitado, también á los condenados, sus 
abogados defensores, señores Gómez del Pozo 
y Fuentes.

—Tenemos entendido que el señor Stern y 
loe Magistrados antedichos, se han llevado á 
su casa las plumas con que firmaron ayer la 
sentencia de muerte de Pantaleón y Melquía
des.

__Hoy no han salido estos de sus calabozos, 
estando perfectamente oustodiedos, por dispo
sición del señor Director del Establecimiento 
penitenciario, á fin de evitar cualquier atenta
do contra su vida.

--Francisco del Pozo que fué ayer mismo 
puesto en libertad, estuvo en la Unión toman
do café con su abogado defensor señor La Galle.

tuaron ejercicios prácticos de tiro al blanco, 
obteniendo un resultado que pone de manifiesto 
la gran altura á que se encuentra la instruc
ción práctica de tiro, en el referido centro mi
litar.

Vimos con satisfacción la seguridad y acierto 
en el mando de las “baterías en duelon que es
taba encomendado á los señores segundos te
nientes bajo las indicaciones del ilustrado pro
fesor señor Conde de Casa-Canterao.

Desde los primeros instantes fueron suce- 
diéndose bajas numerosas eu el personal y ma
terial de los blancos, originando las correspon
dientes en las “baterías de duelo».

La casualidad nos llevó á tener el gusto de 
presenciar estos ejercicios, por cuyo resultado 
felicitamos muy de veras á la Dirección y pro
fesorado de la Academia de Artillería y á los 
señores Alumnos que tan buen fruto obtienen 
de sus prácticas y estudios.

Hoy ha celebrado su fiesta onomástica, el se
ñor García Zamarriego, Secretario de esta 
Ayuntamiento, sbsequiando á los demás fun
cionarios de la Corporación con dulces y vinos.

El lunes próximo se reunirá en segunda cita
ción la Junta municipal por no haberse cele
brado la primera, con objeto de aprobar los 
presupuestos para el futuro año.

Les ha sido concedido ingreso en la Guardia 
civil, á los soldados Manuel Miguel Gil y Ga- 
bino Sáez Rueda, de los Regimientos de Re
serva y de Sitio respectivamente.

Feria de Turégano.
Por causas agenas á su voluntad no ha po

dido cumplir lo convenido con este Ayunta
miento don Mariano Otero; en su virtud, la 
compañía á cargo de don Salvador Ibañez tan 
conocido en esta provincia, representará en los 
días de la próxima féria las funciones tituladas: 
«Los domadores», “Cambio de via», El corazón 
de un baturro», “La mujer de Ulises», “El oro 
y el moro», La hija mártir», La manta del Ca
ballo y otras de su vasto repertorio.

El  Co r r e s po n s a l .

CRONICA.

do en la tarde del 10 del actual presidiendo la 
mesa electoral, de la sección única del expre
sado pueblo ingresó en el colegio el elector Fé
lix Domínguez Iglesias manifestando, en alta 
voz que el don Julián le estaba cometiendo 
abusos; habiéndose acercado á la mesa, en la 
cual dió un puñetazo, amenazando además á 
la repetida autoridad.

—Se ha calificado la causa seguida contra 
Toribio del Cura, vecino de Valdevacas de 
Montejo (Ríaza) por hurto de miel, pidiéndose 
para el mismo, pena de 125 pesetas de multa, é 
indennización de 21 peseta á Raimundo y Juan 
Sanz.

—Igualmente lo ha sido la instruida contra 
Nioolasa Barahona, vecina de Duratón, por el 
delito de estafa.

Orden de la plaza para mañana.
Presidente de la Junta de subsistencias, se

ñor Teniente Coronel del Regimiento Reserva, 
don Antonio Fernández Ulloa.

Provisiones, primer Capitán de la Zona.
Visita de Hospital y vigilancia, los cuerpo- 

de la guarnición.
El General Gobernador.—Cabello.

Mañana interpretará la banda de 
esta Academia en el paseo del Salón 
cinco de la tarde.

PRIMERA PARTE.
1/
2?

3.'
4.

música de 
de tres á

no, pregunta al ministro do Gracia y Justi
cia, por el estado de las denuncias contra la 
Audiencia de Oviedo, de que se hizo eco, 
en el Congro, so el señor Uria.

El señor Montero, dice que si ha de pr e 
sentar el Gobierno á las Cortes la ley de in
compatibilidades, y el señor González con
testa afirmativamente.

Después de algunas palabras del señor 
Lombardero sobre los alborotos estudiantiles 
y del señor Rancés, sobre abusos de un 
Ayuntamiento en Canarias, se pasa á discutir 
el presupuesto de la Presidencia, y el mar
ques de Aldama, pide que se suprima este 
Centro, come departamento ministerial.

El señor Romero Robledo, pide 250.000 
pesetas para construcción de la estatua de 
Alfonso-XII, y lo combate el señor Soriano 
diciendo «Que el hacer estátuas por suscrip
ción forzosa, constituye una especie de tan- 
credismo estatuario. .

Los estudiantes.
En Barcelona ha reinado hoy completa 

calma.
De Atenas (Grecia) telegrafían que pro

siguen los disturbios estudiantiles y las 
luchas con la policía.

—Ro s ó n .—

Se instruye el correspondiente juicio con
tradictorio á favor del señor Teniente Coronel 
de Infantería don Mariano Alberti, propuesto 
para la Cruz Laureada de San Fernando, por 
los méritos de guerra que este distinguido Jefe, 
tan oonocido en Segovia, contrajo en la última 
campaña de Filipinas.

Orfeón segovlano.

Lista de socios protectores de dicha socie
dad, por orden de inscripción:

Don Julián Carretero. — Den Crisanto Be
rrocal.—Julián Guilléa.—Don Felipe Oohoa. 
— Don Mariano Villa.— Don José Rodao.— 
Don Luis Díaz.—Don Manuel García.—Don 
Narciso Celes. —Don Enrique Redondo —Don 
Mariano Lanchares.—Don Fernando Dieguez.

( Continuará.)

Las personas que deseen suscribirse como 
socios protectores, tendrán la bondad de indi
carlo al secretario don Domingo Palacios, San
ta Columba, 3.

Les viannoises.—Paso doble.—Linche.
La belle meuniére.—Polka.—H. J. Pa- 

rés.
Aída.—Gran Fantasía.—Verdi.
Honres dorées.—Wals.—Strauss.

SEGUNDA PARTE.
5.a Le president.—Paso doble.—Rodear.
6a.
7*.

8.'

Mascarada.—Polka.—Ligaer.
La balada de la luz.—Gran Fantasía.

—Vives.
Gonstellatións.—wals.—Beynaud.

INFORMACION MERCANTIL.
Segovia,

Trigo á 45 la fanega fuera de la Ciudad y á 47 
dentro. .
Algarrobas á 35 idem.—Centeno, á idem.29—Ce-

PMW í OS WESCtREIS 
que no hay cosa más agradable al 
paladar, ni dá mejores resultados, 
para conbatir el raquitismo y escro- 
fulismo, favoreciendo el desarrollo 
del sistema óseo, que la EMULSIÓN 
SACRISTÁN de aceite de hígado de 
bacalao con hipofos filos de cal y sosa.
glicerofosfatada 

Esta e contiene 75
por 100 de perfectamente

jara do su sa-bada á¿26‘50 y 27 idem.—Harina, marca 40 pesetas
«Patente» saco de 100 kilos.—Id. primera 38 id.— LIllUlbK l u «
Id. segunda 35 id.—Salvados primera 12 pesetas boF, qUC Ic 111
saco de dos fanegas. —Id. de segunda 7 id—Idem , ... , 4
de tercera 5 id. I F3, CSlablliuSQ Y _

Pefiafiei. i Emulsiones conocidas hasta elTrigo bueno de 40 á 44 reales.-Centeno de 28 á ias I^HUlbiuiiL» cuuvuiu

en blancu- 
Huen gusto á todas

30.—Cebada 28 á 30.—Aveea de 19 á 20.—Avena de día.

Audiencia.
Con fecha 19 del actual, ha sido procesado 

Teatro. I Eustaquio Velasco Gómez, vecino de Moraleja
Esta noche como ya hemos anunciado á Qooai en causa que se le sigue por lesiones 

nuestros lectores, harán su debut en Miñón Qn Q| jUZgad0 instructor de Santa María de
la actriz doña Alejandrina Caro y el galan don Hisva. •
Angel Sala, con el hermoso drama de Echega • —Con la misma fecha, se ha declarado con- 
ray “Mancha que limpia». oluso el sumario instruido contra el vecino de

Mañana domingo habra funciones por tarde Torreadrada, Benito de San Frutos, por el de-
y noche representándose á las cuatro y media lesiones.
“Juan José» y á las nueve “La Pasionaria». —Ha sido calificada la causa seguida contra

-.......—- Francisco Sanz Barrio, de Castiltierra, pidió i
Mañana se inaugurará la sociedad “Tersioo- dose la pena de tres meses y un día de arresto 

re» en la calle “Hernán García» (Angelote) con mayor con indemnización á Nioasio Gimeao 
una velada. d® 15*40 pesetas.

Esta velada, comenzará á las nueve de la —También lo ha sido la instruida contra
noche. Santos Barreno y Ambrosio Migueláuez, veci-

---------- nos del Espinar, solicitándose para el primero
El Director del Orfeón, señor Vicente (don dos meses y un día, y tres meses y un día de 

Teófilo) está probando, á los inscritos para arresto mayor para el segundo, debiendo abo- 
constituir el “Orfeón Segoviano», las voces que nar por via de indemnización de perjuicios al 
estos tienen para la unificación de partes. Ayuntamiento del Espinar la cantidad de 1*25

Se aproximan á la centena los orfeonistas. pesetas.
----------- —Igualmente lo ha sido la incoada por desa- | 

""Ha sido trasladado con el cargo de Factor- cato, contra Benigno Marcos y su esposa Do- ' 
autorizado á la estación de Torrelodones, el ex- minga Herrero, vecinos de Zarzuela del Mon- 
pendedor de billetes en esta estación don Ma- te, pidiéndose para uada uno de ellos la pena 
nuel Zamora, habiendo sido nombrado para de dos meses y un día de arresto mayor, 
sustituirle don Marcelino Sánchez, hijo del vi- —Así mismo lo ha sido la seguida contra 
gilante Jefe.---------------------------------------------------Guillermo Cárdaba y Quirico González, veci-

Euviamos nuestra enhorabuena al señor Sán- nos de Fuente el Olmo de Fuentidueña para 
chez, á la vez que sentimos la ida del señor I quienes se solicita la pena de tres meses y un 
Zamora, que mientras estuvo al frente del des- I día por cada uno de los delitos de que se les 
pacho supo captarse el aprecio de sus Jefes y I acusa.
las simpatías del público. I —Se instruyen diligencias con motivo de

----------- I lesiones mótuas que se han inferido en riña 
Se habla del próximo enlace de una persona- I 16 de del actual los vecinos de Sangarcia, 

lidad de Cuéllar, que ha desempeñado en algu- i Lino Alvarez ó Ignacio Fernández.
na ocasión el cargo de Diputido proviaoial, y i —También se instruyen contra un vecino 
es Administrador de un título de Castilla, oon de Villacastín por haberle aprehendido cazan- 
una simpática señorita de la misma localidad, j do 00 Monte de propios de dicho

— ? el sitio titulado “La Matilla».
En escuelas prácticas. : —*Se instruyen di igencias, oon

Ayer los señores segundos tenientes Alumnos haberse denunciado por el Alcalde

19 á 20.—Yeros de 30 á 32.—Vino de 5 á 6 reales.
Entraron 800 fanegas.
Tendencia del mercado baja.
Tiempo de hielo.

Almacenes de Ontanares de 
Pablo Escorial.

Trigo á 44 reales.—Centeno á 31.—Cebada á 36 y
Algarrobas á 33.

Tendencia del mercado, floja.
Temporal bueno.

Valladolid.
Llegaron al Canal 600 fanegas de trigo pagadas 

á 43 reales las 94 libras.
En los almacenes generales se cotiza á 43*75 y 

44 reales, con precios sostenido.
Medina del Campo.

Pocas fanegas de trigo llegaron hoy no obstante 
pagarse á 44*50 y 45 reales las 94 libras.

Arévalo
Se pagan las 94 libras de trigo á 44*50 realas.
Precios sostenidos.

Precios en todas las buenas farma
cias y en casa del autor.

Frasco pequeño....... 1'50.
Id. grande......... 2*50.

Depósito general: Plaza Mayor, 3, 
FARMACIA MODELO.

EL PREMIO GORDO
DE IR LOTERIA DE NAVIDAD

Núm, 34.698
Les favorecerá la suerte sin costarles 

un céntimo á todo el que compre 
en el Comerle de tegidos de la

Este periódico garantiza á los vendedores de | PlaZd Mayor
granos, que los precios del mercado de Segovia, i p. , ~o de^ 
g de todos los demás donde tiene corresponsales, . . Q '
son absolutamente ciertos. cimiento, se pr

-Servia

'itado estable- 
sar^de lo muy 
iecer con la 

ucío el parroquia-
Si al vendedor se le ofreciesen menores, le barato que ve^ 

rogamos acuda ala Administración del pe- suer(-e reoalanóW 
r‘odtco- ' no 25 céntimos por cada 5 pesetas que

consuman.DIARIO RELIGIOSO.
SANTOS DEL DÍA

Clemente, papa y mártir; Daniel, obispo y Luore- 
cia virgen y mártir,

NO EQUIVOCARSE: 
Plaza Mayor, número 5 

(Próximo al Ayutamiento)

pueblo, en

de 5.a año de la Academia de Artillería, efeo- [ de Canteapiuo, don Julián García,

motivo de 
de Fresno 
que estan-

Goníerencia teleíónica
SEIS TARDE.

El Cadáver del Sr. Gamazo.
El cuerpo del señor Gamazo ha sido em

balsamado y colocado en el oratorio de la 
casa en -el cual se han celebrado, durante to
da la mañana, misas por el alma del finado.

Cada vez se aprecia más el sentimiento 
causado por el fallecimiento del ilustre hom
bre público.

Sesiones de Cortes.
No han tenido importancia.
En el Congreso, el señor Rodríguez Soria-

cinco ca
sus dueñ

En la A
TADO darán

ipderlás atender

h de EL ADELAN-

VENTA
Se hace de un piano en buenas con

diciones.
Informarán en la Administración de 

este periódico, Grabador Espinosa, 1.

Segovia.—Imprenta de F. Siiitiu-te»

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGO VIA.

SECCION BE ANUNCIOS
------  ■——— I— . 

Servicios 
de la Compañía Trasatlántica 

DE BARCELONA.

Vapores que prestarán los servicios en el mes 
actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MEJICO.

Días 19 de’.Santander y 2O4de Coruña el va
por Alfonso XIII, capitán I). M. De s c h a mps .

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el va 
por Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a q a .

l in e a  d e Ve n e z u e l a  Co l o mb ia .
Días 11 de Barcelona y1 15 de Cádiz el va

por/. de Penay, capitán D. M. Qu e v e d o .

l in e a  d e f il ipin a s .
Día 25 de Barcelona, el vapor Antonio López 

capitán, D. J. Ca s t e l l a .

l in e a  d e b u e n o s  a ir e s .
Dias 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el va

por P. de Suntrústegui, capitán D. A. Ro l d ó s .
LÍNEA DEL BRASIL.

Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor Méjico 
capitán D. J. Os l é .

• LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

l)ias 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 
Ciudad Condal, capitán D. J. Ca l z a d a . " ‘

LÍNEA DE CANARIAS.

Días 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, eLva- 
por M L. VUlaverde, capitán D. A. Ma r r o ig .

l in e a  d e Tá n g e r .
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados. 
Para mas informes-.En Barcelona: La Com

pañía Trasatlántica y los señores Ripol y Com- 
pania, Dormitorio San Francisco, 25.-Cádiz: 
Delegación de la CompaTtía Trasatlántica.— 
Madrid: Agencia de la Compañía Trasatlántica, 
Puerta del Sol, 13.—Santander: señores Hijos 
de Angel Pérez y Compañía.—Coruña: Agen
cia de la Compañía.—Vigo: Don Antonio Ló
pez de Neira.—Cartagena: Sres. Boch Herma
nos— Valencia: Sres. Yveus y Comp.*—Mála
ga: D. Antonio Duarte.— Segovia: D. A. Fer
nández, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA.—Línea de Cuba-servicio del 20, se 
admite pasaje y carga para Santo Domingo y 
San Pedro de Macais, con trasbordo en Ha 
baña, y en los correos del 30, para Puerto Pla
ta, con trasbordo en el mismo punto; y en la 
Linea de Venezuela- Colombia, que se admite el 
pasaje y carga para Puerto Plata, con tras
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo 
y San Pedro de Macais, con trasbordo en Ha
ba na.

El Adelantado de Segovia
Diario político, literario y de noticias.

SERVICICIO ESPECIAL TELEGRÁFICO Y TE
LEFÓNICO.—INFORMACIÓN MER

CANTIL .—PUBLICIDAD.

PRECIOS DE SUBSCRIPCIÓN

Segovia, mes............................. 1 peseta.
Por años . ..............................10 »
Fuera de Segovia, trimestre . 3‘50 »
Año............................................ 12 *
Extrangero, año.......................30 »

Anuncios, comunicados, reclamos y e s 
q u e l a s  d e  d e f u n c ió n , á precios convencio- 
nalcs.

Oficinas:
Grabador Espinosa 1 y Juan Bravo 33.

11 DBS y El. FÉNIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos
Agencia en todas las provincias de 

España, Francia y Portugal
35 AÑOS DE EXISTENCIA

Segaros sobre la vida.—Segaros contra incendios
Subdirector en Segovia, D. FRANCISCO 

SANTIUSTE.—Casa de la Tierra.

csaBAa,’’® 

DE

PEDRO DE ROQUE SERRANO.
Venta de granos al por menor.
Trigo, Cebada, Centeno, Algarro

bas, Echaduras y Salvados de todas 
clases, se sirve á domicilio, precios 
muy económicos.

Unión Ibérica Plaza Mayor, 38.—SEG0Y1A.

EL 1GLO
Gran Fonda y Restaurant de Jerónimo Bermejo

Plaza Mayor, 7, Segovia.

REGALO
MONTES.—Fotógrafo.—Victoria, 11.

Regalará un porta-retratos y seis retratos pequeños á todo el que sa 
haga media docena ^ofrafos de 4 pesetas en adelante.

GRANDES R1 --------------- "" --------
trabajos folográfi

1NSE MUESTRAS

Se han recib^e^

PRECIOS.—Especialidad en toda clase da

IMPORTANTE
Acreditada Sastrería Madrileña de Crisan.-

to Berrocal, Juan Bravo, 29, grandes surtidos para la presente tempo
rada en paños y novedades, así como de ropas hechas; trajes elegantes para 
niños última novedad, desde 8 pesetas, Macferlanes desde 12'50. Abrigos Sibe
rianos desde 30.

Impermeables legítimos ingleses, los de mejor resultado que se conocen, á 
precios defábrica; se confeccionan á la medida.

Especialidad en capas, inmenso surtido y sin competencia desde 17 pesetás.

NO COMPREIS SIN VISITAR ESTA CASA

Juan Bravo, 29.

DE

GREGORIO BARBA
23,-REAL DEL OARMEN, 25.-SEGOVIA

ORRAS NUEVAS

Cinco años de mi vida, por H. Dreifus.—Verdadera Vida—Episcopo y C.a— 
Mandato de la Muerta.—Gallo de Sócrates.—La Monja.—Mariquita León._ La 
gran Araña del P. Sarmiento.—El Ultimo Patriota.—Entre Naranjos —Siglo 
1 asado.—Pobre Nico.—Polvo y Paja.—Pasión de Amor, etc., etc.

VALENCIA ARABE por don Andrés Piles, regente de la Escuela Normal 
de esta Capital.

Novísima edición de Historia universal de C. Cantú, 50 céntimos cuaderno.
Gran surtido en' papeles de vasares. Estampas, molduras, periódicos estu

ches, tarjetas postales ilustradas, etc., etc.

posiciones á Abogados del Estado.
Se hace la preparación completa en cuatro meses por Abogados 

del Estado para las próximas oposiciones á este Cuerpo.
Las contestaciones al programa se dan por escrito y se remiten á 

los que se matriculen en provincias dos veces á la semana.

Director Academia de Derecño.

M A D R I D . — C A M P O A M O R, 3, 2.°

EL SITIO MAS CENTRICO Y PASAGERO DE LA CIUDAD

El dueño de este acreditado Establecimiento, en vista de su numerosa clien
tela, ha establecido en obsequio á ella desde esta fecha los siguientes precios: 

Fijos 4‘50 pesetas diarias.—Abonos, 90'00 id. mes.— Almuerzos, 2‘50 id — 
Comida, 3‘00 id. '

Se sirven con esmero y prontitud cuantos encargos se hagan á esta casa para 
dentro y fuera de la población.

DROGUERIA Y PERFUMERIA
DE

Francisco M. Marcos
CORPUS, 7.—SEGOVIA.

— bacalao y <Hoerofosfatoa é hlpofosfitos.
ASAUXADA por e! Dr. Bonet citedrktuo de la faeulud di Faraaeia en wr amara 

Apretada y rocomendada por el Uutre Colegio Médico de EABCELOKA
___ ____________________ ES MBJOa T MÁS AGBADABLB__________________________

, ™«ate eoncentrado y nodicaBento tónico eitiinalaiie del desarrollo físico, erecinieato de los kussos y salido 
da ios dientes, eeemno o los niño», embaraxadas, persoaaa débiles. Cara la Toa. Catarros. Tlals, Escr*falae. 

Raquitismo. Unfatismo. aúnenla la leche y el rigor.—Beeoastituyente heroico en las enfermedades sai» 
t11*^**' eonralootóciu, diabetes, eu — Se eonsorra indefloidanente.—Bn las farmaciu.

ESPECIALIDADES NACIONALES Y EXTRANGEROS.—ORTOPEDIA
Ron Quina, superior.
Agua de colonia, sin rival.

d2S excelen,tes Preparados de la casa, se hallan acreditadísimos ya en 
cia^serec^bén Om° ° demuestran los numerosos pedidos que de todas provin- 

En la provincia de Segovia no hay nadie que no los conozca, 
Son, además, los más económicos entre sus similares y ninguno de éstos le 

aventaja en calidad. 6
____ ________ _ „___ _ _ _ ___  ___ _____ _____________________________

LOPE TABLADA .-PINTOR "lWORABOR
REAL DEL CARMEN, 5.

Se encarga de toda clase de obras de pintura dentro y fuera de la capital Se decoran habitaciones en 
estilo modernista.

M.C.D. 2022


